
Notas y Comentarios 

«De nuevo la palabra laica 
en el Anteproyecto de 
Constitución de El Salvador>> 

Arl. 77.-La enseñanza es libre; la primaria es además obli-
1aforia. La enseñanza que se J¿ en los eJíableci­
mienfos cosfeados por el Esíado será laica y 1rafui• 
fa y ellará sujela a los reglamenfos respeclivos . . 

Y A que los Honorables Miembros 
del Consejo Revolucionario de 

Gobierno han permitido la publicación 
de este Antepro}'edo, con la idea de 
que cada cual mani6este sus opiniones 
sobre su contenido, vamos a ser en es­
tas líneas los voceros del pensamiento 
de la I"lesia sobre este punto, dejando 
of:ros para otra ocasión, pensamiento al 
que por ser universal debe ajustarse 
todo católico. 

Ante f:odo la contradicción apare• 
ce a las claras en e~te artículo al a6r­
mar que la enseñanza es libre y por 
of:ra parte, a renglón seguido, que la 
o6cial, que comprende la mayoría, es 
laica. Siempre la excepción de la re­
gla es para casos particulares, y reaulb 
aquí que la palabra laica, que se pone 
como un inciso del arHculo general, es 

la que abarca a la inmensa mayoría de 
la población escolar del país, como 
puede verse en la siguiente estadística: 

Escuelas Oficiales Municipales 

Escuelas Prim. Particulares ... 

1.751 

100 

Niños en Pcim. no Católicas 114.942 

Niños en Pcimarias Católicas 9.713 

La escuela laica es un atentado 
contra los derechos de los padres, los 
de la Iglesia y los de Dios, y además, 
como f:eoría, es pedagógicamente falsa. 
La tesis del laicismo en la escuela está 
basada en la tesis liberal de la separa• 
ción de la Iglesia y el Estado, tantas 
veces condenada por la lgleiiia como 
herética y que por consiguiente no 
puede sostener ningún católico. 
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La sinrazón de dicha cláusula (lai­
ca) no puede ser más manifiesta. No 
olvidemos que se trata de un pueblo 
católico y que, por lo tanto, los niños 
que asisten a las escuelas son también, 
con rarísima excepción, católicos. Es 
incuestionable y sía lugar a duda que 
los niños son de los padres, y que una 
de las más graves obligaciones de los 
mismos es la educación y la formación 
religiosa de sus hijos. A ellos les in­
cumbe imperiosamente esta grave car­
ga, y de ella •on responsables delante 
de Dios. 

Ahora bien, la escuela no es más 
que la prolongación del hogar. Cuando 
los padres, por sus ocupaciones o por 
otras causas, no pueden por sí mismos 
cumplir esta obligación, delegan su au­
toridad al maestro para que éste des­
empeñe sus funciones en lo que res• 
pecta a la educación cult:ural y moral 
de sus hijos. Esta afirmación indiscu­
tible la deben tener presente los maes• 
tros en el delicado desempeño de sus 
funciones. Ellos en la escuela repre­
sentan a los padres y allí deben hacer 
sus veces. 

Toda autoridad en la sociedad es 
delegada, por eso, los ~oberl"'antes legÍ• 
timos, se dicen y son en verdad repre­
•entantes del pueblo. Por consiguien• 
te, si representan a un pueblo católico, 
como lo es el nuestro, deben gobernar 
en católico. Hacerlo con otro criterio 
sería anf:ihumano, injusto y ant:idemo­
crático. Si los niños de las escuelas 
son católicos y las escuelas son prolon­

gación de los hogares católicos, y si los 

maestros no son más que representan• 

tes, delegados de los padres, lcon qué 

derecho se les quiere privar a los ni• 

ños de la formación religiosa contra la 

voluntad tácita o expresa de los padres? 
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Los niños no son del Estado como 
lo proclaman los principios f:otalit:a• 
rios. Si no le pertenecen, seria in• 
justo quererles imponer su propio mo­
do de pensar y de ser. Esta cláusula, 
( ens.eñanza laica), además, es lesiva a 
los sentimientos y derechos de los pa­
dres. 

Las leyes para que sean justa, tienen 
que aer morales y encaminadas al bie• 
nestar de f:odos, y si el bien no puede 
ser tan extensivo, hay que procurar 
que favorezca por lo menos a la m;.yo­
ría. Con lo cual cae por tierra la dificul­
tad que indican algunos de que si en las 
escuelas se enseñara la religión católica 
se heriría con ello los sentimientos de 
los que no lo son o de los que profe­
san otros credos. Esto tiene una res­
puesta fácil: ¿Con qué derecho, por 
no herir los sentimientos de unos po­
cos, se ha de proceder contra el dere­
cho que tienen los demás? En buena 
democracia, y sin salirse de lo moral 
cuando se ve que una ley favorece a la 
mayoría de los individuos se debe pro• 
mulgar, aunque vaya contra el parecer 
de la minoría. De lo cunhario no se 
podría @obernar a la sociedad. 

Conclusión clara y contundente 
de f:odo lo dicho: Si los niños son ca• 
tólicos, y el pueblo es católico, al me­
nos en su mayoría, los gobernantes y 
todos los que tengan alguna autoridad 
delegada de un pueblo así, tienen que 
proceder y gobernar en cat:ólko. Lo 
contrario, como lo hemo• indicado ya, 
sería injusto y ant:idemocrático. 

Para conocer los derechos que le 
asisten a la Iglesia en este punto, basta 
leer los cánones que se re6.eren a la 
enseñanza recopilados en el Có 1igo de 
Derecho Canónico, que es la norma 
universal que rige los destinos de la 
Iglesia fundada por Jesucristo: Canon 

Digitalizado por Biblioteca P. Florentino Idoate, S.J. 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



1113.-Los padres están gravísimamen• 
te obligados a procurar con todo empe• 
ño la educación, ya religiosa y moral. ya 
física y civil, y a proveer ;,simismo al 
bien temporal de la misma prole. Ca­
non 1173.-Todos los Seles bao de ser 
educados desde su niñez de tal 1uerte 
que no sólo no se les inculque nada 
conl:rario a la religión católica, y a la 
honestidad de las costumbres, sino que 
obtenga el principal lugar la educación 
religiosa y moral. No sólo sus padres, 
sino también lodos los que hacen sus ve­
ces, fienen el derecho y iravísimo deber 
de procurar la crisíiana educación de los 
hijos. Canon 1373.- En cualquier es• 
cuela elemental debe darse a los niños 
educación religiosa proporcionada a su 
edad. 

Siguen todavía otras disposiones 
sobre la prohibición de asistir a escue• 
las católicas, neufras y mixtas, (C.1374) 
sobre el derecho de la Iglesia a fundar 
toda clase de escuelas, no sólo elemen­
tales, sino también del grado medio 
superior (C. 137.5), el derecho de los 
obispos a visitar las escuelas, (C. 1282) 
el derecho de los obispos de aprobar 
los maestros y los libros de religión 
(C. 1381). 

Hasl:a ahora los df'!recbos de la 
Iglesia salvadoreña han sido conculca­
dos, pues se le ha privado del derecho 
sagrado de enseñar. Las palabras de 
J esucrisl:o a los Apóstoles son decisivas 
y contundentes: «A mí -les díjo­
se me ha dado toda potestad en el 
delo y en la tierra. Id, puel', e in!!• 
l:ruid a todas las naciones, baul:izáado■ 
las en el nombre del Padre y del Hijo 
y del Espíritu Santo, enseñándoles a 
observar todas cosas que yo os be 
mandado (Mal:. 28,18). En virtud de 
este divino legado, los apóstoles y sus 
sucesores se consideraron siempre con 
verdadera jurisdicción para dictar nor• 

mas y utilizar toda clase de recursos 
con que incoar y desarrollar en las al­
mas la vida sobrenatural. La predica­
ción ordinaria en las casas y en los 
templos, y la difusión de la verdad 
cristiana por conversaciones, cartas y 
libros, fueron, desde luego, medio ob­
vio de propagar, conservar y robuste• 
cer la fe; pero no se excluyó ninguno 
en sí razonable. Todo apto arbitrio 
de poner las almas bajo la influencia 
crisl:ianizadora de la Iglesia, cuales fue• 
ron, enl:re otros, los cenl:r-os de bene6-
cencia y las escuelas, se estimó • con to­
dd razón incluido en su potestad para 
ul:iliZdrlo, según la necesidad o la con­
veniencia, juzgada y discernida por ella 
misma; puesto que, siendo ella una so­
ciedad sobrenatural y superior por su 
6n a l:oda otr.1 sociedad terrena, no ba­
bia de someterse a nadie en la aprecia• 
ción y elección de los medio'! oportu• 
nos para conseguirlo. 

Y por 6.n la teoría de la escuela 
laica es pedagógicamente falsa. La 
escuela es para educar, no sólo para 
instruir. Según la naturaleza y la fe, 
la escuela es un centro de educación 
cristiana y no de pura instrucción. La 
vida cristiana no es una especial activi­
dad yuxl:apuesl:a a la, demás, sino la 
vida total inspirada por la fe que pro­
fesamos. Pues bien, la adquisición de 
criterios, sentimientos, normas de con­
ducta y demás, es obra de toda la 
existencia humana, pero de una mane­
ra especial en el tiempo de la forma· 
ción, bajo la dirección de competentes 
mae11hos y educadores que son los de■ 
legados natos de los padres de familia, 
corno decíamos. Pero para que la 
educación sea e6.caz, para que sea iníe­
gral y no manca en su parte moral y 
doctrinaria que son los dos aspectos 
más importantes de la educación, en el 
centro educativo deben darse hes cir­
cunstancias: la. enseñanza de la reli■ 
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1ióo; 2a. enseñanza de las demás ma­
terias con criterio cristiano; 3o. vida 
cristiana. 

Se requiere en primer lugar un 
serio estudio de la religión, correspon• 
diente al progreso de la cultura en las 
disciplinas profanas. Porque si la ins­
hucción religiosa no guarda esta pro• 
porción no se podrán vencer las difi­
cultades y conflictos aparentes que le 
suscitan al educando las ciencias, por 
falta de una básica formación reli¡¡iosa. 
Exigimos además para una formación 
integral del hombre, el estudio de to• 
das las materias con un redo criterio 
cristiano, especialmente de aquellas 
donde han de tratarse cuestiones difí■ 
ciles, inciertas de una parte, y de otra 
relacionada con el dogma y la moral. 
Así estudiadas las disciplinas profanas, 
se sacará la convicción de que ninguna 
conclusión científica, si lo es en reali■ 
dad, se opone a la fe, o lo que es lo 

mismo, que no existe conhadicción en­
he la ciencia y la fe. 

La tercera condición indispensa• 
ble es el ambiente de vida cristiana 
que le debe respirar en la escue­
la, la reli~iosidad en profeaores y 
alumnos y la moralidad de costumbres; 
de lo contrario teoddamos teoría, pero 
no práctica, cuyo ejercicio es factor 
principal educativo. 

Uno de los mayores males que 
deploramos en El Salvador es precisa­
mente este laicismo de los estable.ci­
mientos o6ciales. Por otra parte sólo 
las familias privilegiadas han podido 
gozar basta ahora de una educación in­
tegral, conforme a las convicciones de 
nueshos mayores. Las consecuencias 
están a la vista. Esperamos se borre 
de nuevo con trazo enérgico esta ne­
fanda palabra del Anteproyecto de 
Constitución. 

A.M. L. 

~,-,,-,,-,w-,• 

«La enseñanza laica -habla el Presidente Peróo refiriéndose 
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al período anterior a la nueva ley de en1eñan2.a religiosa en la Ar• 
geotina- no es sino consecuencia del sistema liberal supercapitalis• 
ta, que desde hace ciento cincuenta años conduce al pueblo por ca• 
micos contrarios a la felicidad del pueblo. Y quienes hicieron el 
becerro de oro, mot:ivo de adoración, no podían naturalmente intere• 
sarse en el conocimiento de las verdades eternas de nuestra re• 
ligiót:i. 

Un año después decía su esposa, Eva de Perón: «el fracaso so­
cial de nuestra escuela se debe a que no educa, no forma y no mora• 
liza». (Boletín de la Secretaria General de Educación de la Nación 
Argentina, oct. de 1948, pág, 4050). 
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